
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 
 
 
 
 
 

DESTINATARIOS: Autoridades Locales, Directivos 

Locales, Habilitados Nacionales y Funcionarios de las 

Administraciones Públicas interesados en la materia.  

 
ORGANIZADORES:  Diputación Provincial de 

Zaragoza (Servicio de Asistencia a Municipios);  

Institución Fernando el Católico (Cátedra “Royo 

Villanova”);  Universidad de Zaragoza  (Facultad de 

Derecho); Fundación Democracia y Gobierno Local; 

Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 

Provincias; Colegio Oficial de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de Administración Local de 

Zaragoza; y Gobierno de Aragón (Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa).   

 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: Aula de la Institución 

“Fernando el Católico”. Plaza de España, 2. 50071 

Zaragoza. 

 
NÚMERO DE PLAZAS:      100. 
  
PLAZO DE INSCRIPCIÓN: La inscripción puede 
realizarse hasta el día 25 de septiembre de 2009. 
� Por correo: 

Servicio de Asistencia a Municipios. 

Diputación Provincial de Zaragoza. 

Plaza de España, 2.  50071 Zaragoza. 

� Por fax: 

Número de fax:  976 28 89 28. 

� A través de la página web de la Diputación 

Provincial de Zaragoza:    http://www.dpz.es. 

 
INFORMACIÓN:  
SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

Diputación Provincial de Zaragoza 

Vicenta Colás Gil 

Teléfono: 976 28 89 24 
E-mail: asistenciamunicipios@dpz.es 

 

 

 

 

SEMINARIO 

 

ANÁLISIS DEL PRIMER AÑO 

DE VIGENCIA DE LA LEY 

DE CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 

 

 

Diputación Provincial de Zaragoza 
 

 

Zaragoza, 1 y 2 de octubre de 2009 

 

ASPECTOS GENERALES DEL SEMINARIO 



JUEVES,  1  DE OCTUBRE DE 2009 
 
 
9,30 horas 

Acreditación y entrega de documentación. 

 
10,00 horas 

Aspectos principales que ha suscitado en su 

aplicación la Ley de Contratos del Sector Público 

durante su primer año de vigencia.  Su desarrollo 

reglamentario. 

D. ALFONSO RUIZ DE CASTAÑEDA.  Subdirector General 

Adjunto de la Secretaría de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Ministerio de 

Economía y Hacienda. 

 
11,15 horas  

Coloquio.  Turno de preguntas. 

 
11,30 horas  

Pausa 

 
12,00 horas 

La elaboración de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares:  cuestiones prácticas 

que han surgido con motivo de la aplicación de la 

LCSP.   La experiencia del Gobierno de Aragón. 

Dª. ADORACIÓN ANDREU LOPE.  Interventora Delegada 

del Gobierno de Aragón.  

Dª. MARÍA DOLORES FORNALS ENGUÍDANOS.  Vocal de la 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 

Aragón. 

13,30 horas  

Coloquio.  Turno de preguntas. 

 
 
17,00 horas 

El régimen de ejecución de los contratos:  

modificación, obras complementarias y resolución 

de los contratos. 

D. FRANCISCO BLANCO LÓPEZ.  Responsable de la 

Asesoría Jurídica Patrimonial del Departamento de 

Economía y Finanzas de la Generalitat de Catalunya. 

D. ANTONIO RAMÓN RODRÍGUEZ CASTAÑO.  Letrado del 

Tribunal de Cuentas.  Subdirector Adjunto de la 

Asesoría Jurídica en la Sección de Fiscalización. 

 
19,00 horas  

Coloquio.  Turno de preguntas. 

 

 
 

VIERNES,  2  DE OCTUBRE DE 2009 
 
9,30 horas  

El régimen de recursos en la contratación pública. 

D. JOSÉ MARÍA GIMENO FELIU.  Decano de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Zaragoza. 

Catedrático de Derecho Administrativo.  

D. JUAN CARLOS ZAPATA HÍJAR. Magistrado Juez del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 

de Zaragoza. 

 
10,30 horas  

Coloquio.  Turno de preguntas. 

10,45 horas  

Pausa 

 
11,15 horas  

La Ley de Contratos del Sector Público en su 

primer año de vigencia:  valoración desde el 

sector empresarial. 

D. JOSÉ PABLO MARTÍNEZ MARQUÉS.  Letrado de la 

Confederación Nacional de Empresarios de la 

Construcción. 

 
12,15 horas  

La contratación de las entidades locales tras la 

LCSP: aspectos prácticos e informes de las Juntas 

Consultivas. 

D. JESÚS COLÁS TENAS.  Oficial Mayor de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.  

Dª. MARÍA JOSÉ MONZÓN MAYO.  Interventora Delegada 

de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid. 

 
13,45 horas  

Coloquio y debate general.  Conclusiones del 

Seminario. 

 
14,15 horas  

Clausura del Seminario. 

 

 

 

P R O G R A M A  


